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D I A R I O D E M ,A D RID, 
DEL V I E R N E S 12, DE FEBRERO DE i y > o . 

Su. Olalla. Virgin y Martjr , y ta primera Translación de S. Es. 
g¿mo. - Está la Indulgencia de las Quarenta lleras en la Igle
sia de PP. del Rosario. 

- i Afecciones Astronómicas de hoy. 

E l 18 á e l a L H M m e n g u a s t e S a l e a l a s s horas r6 i r i n . y u s . de l a *uiñíiu$ 
s e pone á las 4 l i a r a . 2 rein. y 20 s e g ú n , d e ¡a t a r c e ¡ y está t a los * g r a d o * . x6 
m i n u t o s y segundos d e A q a a r i * . S a l e e l S o l á l a s s e i s l o r a s e r n 4 5 m i , 

t e o c u l t a á l a s 5 horas y 17 i r í a , 5 y es tá en los 1 4 g r a d e s 3 m- y 25 s e g u n 

dos de A c f u a r i o . T e t e s e ñ a l a r e l T e l e » a i m e d i o d i a las 12 horas 14 m i n u t e s y $t 
segundos . L a E q u a c i o n M u r a y b a j a 2 s e g . e a 2 4 h e t a s ^ , y e l E q u i a o c c i o d¿s*a ¿Á S«i 

* horas c o a 1 4 a». 7 3 0 s e g u n d o s . 

Afecciones Meteorológicas de ayer. 

E p o c a s d e l d í « . . . . . * . . < ! A las j de l a m a ñ a n a . 

Tera joreetrc ídc R e a n s i a r , 7 g r a . s o b . e l 0 . 

T e r m o a t e t r o d e F a r c n h e i t 4 6 g « d . idea». 

B a r o w s t r o s i m p l e d e T c r . j 26 p u g y 2 l. S o l , 

V i e n t o , j e s t a d o d e l a A t . \ N a r u c s t c s a t í l . R a s o . 

A l a s 12 d e l ¿ i a . A l a s { d e l a t a r , 

B . y m . sob . e l o... [I g . so . e l o» 
4? g r a d a s i d e m - U ^ g r a . í d e m . 

16 p . y 2 1. S o l . ' a * p . y l I. C. 

N s f t e R a s o y l i m p i o jCaft S" y * « f » g -

s 

Juicio irapircial que s a ©borrador del carácter de este siglo d i ca 

las siguientes. 
D E C I M A S 

WE llegado ya á entender , 

por un modo singular , 

que no es fscü acercar 

lo que se ha llegado á v e r i 

esse Siglo , á mi entender , 

por ignoraste lo aclamo, 

pues de vanidad el ra rae , 

lejos de ser ilustrado , 

será bien significado, 

si de ignorancia le llamo. 

Exclama aquí la tazoa , 

contra h o m b r e s sumergidos , 

al verlos constituidos , 

es tan rara situación : 

ya estarnos en posesioa , 

y lo asegura mi labio , 

q u e e l hombre ( de pena raibiol ) 

mas dócil c inadvertido 

el mundo todo ha creído 

que hablando mucho es muy sabio* 
Las buelcas muy á la faz » 

las chupas de jaboncillo , 

alguna vez el junquillo , 

y los pasos á compás: 

volverá la cara atrás, 

las manos en la cintura , 

relex en la bragadara , 

hicer que nada le asombre» 

y esto viene i ser del hombre 
alguna lev? figura. 

E n la C o r t e l i s o n g e r o , 

coa las dimití obsequioso * 
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en ter tu l ia b u l l i c i o s o , 
y la aifra en e l sombrero , 
c o n los pobres rauy s e v e r o , 
dar v e t o en toda o c a s i ó n , 
m u r m u r a r s in ton , n i s o n , 
ea la Ig les ia u>-s estafeta , 
ea la mano la Gszeta , 
y por espada un bastón. 

E l sombrero c o m o un m a p a , 
c e r r o platos los botones , 
ajustados los c . i z o r . e s , 
y tres cuel los en la capa > 
*¡e raso doble , solapa , 
e l zapato de escarria , 
de £ o azero espadín , 
l a cjs*ca á la frarcesa 
las evi i las á la i ; g l e s a , 
y aíustado el corbatín. 

H a b l a r de la A r q u i t e c t u r a , 
feac r ver correspondencias 
y formar m i l competencias 
tebre enterder de Escri tura» 
también de la A g r i c u l t u r a 
cembersará un si e s , no e s , 
feayiar b o k r e , y paspits , 
tocar a lgo e l v i o l i n 
l a g u i t a r r a , e l bandol ín, 
y hablar un poco e l frasees. 

M a n d a la razón de estado 

fcaxo una pena severa1 , 
¡que el pañuelo en fa l tr iquera 
vaya un p o q u i t o a s o m a d o , 
tambícn es punto sentado 
que en e l l a vaya l a manos 
siendo muy prec iso a r c a n o , 
para mirar sin arrojos , 
encojer mucho los ojos , 
eon e l anteojo en la mano. 

E s indispensable qué 
por muy apreciable alhaja , 
se traiga un retrato ca caxa, 
con e l tabaco rapé j 
i r y venir al c fé , 
de todo formar hastio , 
de olores algún r o c í o , 
bucles s i ayre batientes , 
u n p a l i t o entre ios dientes, 
y acaso e l v ientre v a c i o . 

A puerta de l S o l pregunta 
l u t g o «jue se ven peinados 
son puntes aauy acertados , 
estar á hs once en punto ? 
E n t r e todo aquel cor junto , 
ha de dar su v o t o v a r i o , 
y hablando c o n o un canar io 
entre tan sociable esmalte 
aunque el D i a r i o les f a l t e , 

n o ha de f d t a r el D i a r i o . 

.nutl G . D . L . R . 
Miñona irán unas buenas D e c i m a s d e l Sr . Salas, y una excelente O c t a v a 

de él mismo , p intando na a r r i e r o . 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

MANDO. M a n d a el R y N u e s t r o Señor, y en su R e a l nombre los A l 
caldes de su Casa y C o r r e , que todas las personas que concurran á los 
C o l i s e o s , guardt n la compostura , a r r e g l o , t r a n q u i l i d a d y buen órde» 
correspondiente en sus acciones y palabras , para no embarazar e l entre
tenimiento y diversión de las representaciones , y que se executen con e l 
decoro que exigen las circunstancias de teatro público , presidido por un 
M a g i s t r a d o , y la ca l idad de los expectadores j y á fio de conseguir lo . 
I . Se prohibe qu° los concurrentes á dichos Coligeos usen de m o v i m i e n t o s , 

f r i t o s , y palabras que puedan o f ; n d e r la decencia, e l buen m o d o , sosiego y 
diversión de lo¡> circunstantes, baxo la pena a l contraventor ¿e quince días de 
cárcel y treinta ducados de mulca , aplicados por terceras partes , a l de 'ator , 
M i a i s t r e s , y penas de Cámara por l a pr imera vez 5 por la seguada treinta 



fías de cárcel y sesenta durados de multa; y por la tercera se le aplicara á las 
Armas , ó á Presidio , confcrme á la calidad de k s personas. 

II . Con el obgttodc que sea mas exacto y puntual el cumplimiento de 
esta providencia , se nombrarán zeladores que observrn , estén á la vista, y 
¿en cuenta de los que se desordenaren en los teatros, y poder resolver su pri
sión y castigo. 

I I I . Como puede suceder que muchos hayan contravenido á las providtn«¡í 
cias dadas por punto general para la poluía de los tearios por ignorarlas , © 
tenerlas olvidadas, para que no se puedan valer de esta escusa, se renuevan 
los bandos publicados á treinta y uno de Octubre de mil setecientos sesenta 
y seis, y qmnee de -Abril de mil setecientos sesenta y siete, y recopilando 
sus principales capítulos y de otras resoluciones , se manda empezar la co
media ¿ la hera de cada .tetrpoiada's y que los coches entren para arrimar á 
los Coliseos por las ¡calles señaladas, al tiempo tíe principiar y de acabarse 
la Comedia ,colocándose ínterin dura , en las «me se acostumbra , formando 
una sola fila , quedsndo el de e l Alcalde en e l primer sitio , para que pueda 
iiarer uso de él en qualquíera ocurrencia. 

I V . E n las oahes del Príncipe y de la C r u z , ¡no se detendrán los coches 
á las puertas de las casas mas que e l tiempo preciso para entrar en ellos > • 
apearse sus dueños , por lo que impiden el tránsito de los que salen de las 
comedias, debiéndose colocar y espejar en las calles de la Gorguera y Car-
jera de S, Gerónimo. 

V . A l entrar los hombres al patio , grada , ó tertulia guardarán el de
bido orden y sosiego , sin incomodarse unos ¿ o t r o s , ni causar confusie» 
á los cobradores j sin ¡embozo., y advertidos de que para las gradas, tertu
l ia y aposentos , no se permitirán gorros , ni redes 2I pelo, por ser justo q«c 
kaya lugares distinguidos para los que concurren con mayor decencia. 

V I . Luego que el primer cómico salga á 'as t a b l a s hasta el fin déla repre
sentación , se quitarán el sombrero los asistentes , sin excepción alguna, pa-
ra no impedirse la vista unos á o t r o s , pu.es todos los parajes son abriga
dos, y al que asi no le acomodare, file de escusa* la coreuriencia» bus-
eandese las comodidades,sin agravio de terceto, ni turbar el órdea pú
blico , y la atención que se merece. * 

V I L N o se gritará á persona alguna 5 n i á aposento determinado , n i 
á cómico , aunque se equivoque , por ser contra la decencia debida a l 
j a b u c o , y un agravio para los que hacen en su obsequio loque saben y 
pueden , con deseo de agradar , y que ¿uele improporcionar sus progre
sos en este modo de v i v i r . 

•1 V l I I . Las Mugeres han de guardar la misma compostura y modera
ción en l a cazuela. 

I X . E n ningún aposento podrá haber rapadas de manto , n i manti
l l a , y a l entrar en ellos se la deberán poner a l cuello , cuidando los co
bradores de advert ir lo, y que uo se pongan en cabeza de personas su
puestas. 

X . N o se repetirán los bayles, tonadillas , n i otra especie de can
tos y diversioH que se dupoagaa para recreo del público 4 á «a de que 
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asi no se hagan molestas y demasiado largas las funciones, ni grave $ 

los espectadores , - - n i á los actores, causándoles una detención ó trabajo 

con que no contaban. 

X I . Desde que se abren los tearros para la diversión , hasta que se 

cierra», no se puede fu¡nar de puertas adentro en ningún sitio del C o 

liseo , ni introducir achas encendidas con ningnn motive ni pretexto. 

X l í . A los actores no se les puede arrojar al tablado p a p e l , d i n e 

ro , d u l c e , ni otra cosa qualquiera que sea , ni se les ha de hablar por 

los concurrentes, ni los cóiú;os contextarán. , 

X I I I . También se prohibe el hablar desde el patio á las «nugeres de 
la cazuela, y el hacer señas á los aposentas , ú otro sitio. 

X I V . Ninguno podrá pararse á la puerta ¡$c ta cazuela , y lugar por 

donde entran y salen las mugares, aunque sea con motivo de esperara la 

que sea propia, hermanas , ó coaocidis , pues esto lo deberán hacer e» 

parages m i s desviados d e l C o l i s e o , y en que se convengan respectiva

mente , para libertarlas de los riesgos y desordenes advertidos alguna v e r , 

i que csu>a la multitud de gentes qae se junta con semejantes pretex tos* 

X V . Observadas puntualmente estas prevencones y mandatos, en que 
todos los concurrentes son interesados-,.'tendrá el público en los teatros 

«na diversión tranquila y decente , sin daño , ni i n c o m o d i d a d , á p r o 

porción de la que permitan sus haberes , y puesto que elijan j y habrá 

el decoro y moderación correspondiente á unos actos públicos que s i r 

v e n á todas las clases del Estado desde la Ínfima , hasta la mas elevada 

y el respeto y veneración debida á la justicia y sus providencias, que 

tan acreditado tiene el pueblo de M a d r i d . 

Y para que en caso de contravención, no se pueda alegar ignorancia, 

se manda que por voz de Pregonero , y en la forma ordinaria se pu
blique este bando-ea los parages acostumbrados de esta Corte , y que de 

él se fijen copias autorizadas de D . Joaquín Gómez Palacio , Escribano 

de Cámara y Gobierno de la Sala. Y lo señalaron en M a d r i d á n días 
d e l mes de Febrero de 1790. 

jfotíeiss sueltas. Se dá «viso á por la Corapiñia de Martiner , se 
M r . Perrec, ó á quien le conozca, «presenta la Comedia i n t i t u l a d a : 

le avisen pira que acuda en casa de Chriscofcal C o l o n , con dos tonadi-
la Eterna, S r s . Condesa de M >ntijo lias , - n u t v a s , y un sayoete , n«e-

á recojer una carta que le puede i a - vo,y sedará principio á esta función 

teresar. antesde descubrir el T e a t r o con una 

Si hay algunos Sres. que vayan á Sinfouia rué va., compaesra por un 
B a d a j o z , y M e r ida , Cazeres d A l - profesor E s p i n e l ; de T e a t r o . L a 

rnsndraiejsí, y quisiesen o:epar uuo é enerada de ayer fue de 

dos coches que salen de vacio scu- E n el' de la calle de. Priacip-c 
dan á la cochera de A n t o n i o Ca- por l a Compiñia de Ribera , se 
bezon, que vive calle de Per.-grifios representa la Coasedia intitulada: 

donde se hará la gracia que se pu-da. Caries V . sobre Dará , coeva, c o a 

Teatros. H o y no hay Opera. L a Sayuete y dos tonadillas i la u; á 

entrada de antes de anoche fue de nueva. La eu&raia de ay*r carde fue 
* f ? í . de ¿4-77. 

E n el de la calle de la Cruz 


